
Proceso Divisorio 
María Cristina Reyes vs Julio César Reyes y otros 

Radicación No. 2019-288 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se allega 

Despacho Comisorio debidamente diligenciado por el secuestro del bien 

inmueble objeto de la Litis, sin oposición alguna. Sírvase proveer, 

 

Cali, 25 de agosto de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0972 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00288-00. 

 

Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el avalúo 

del bien inmueble objeto de la Litis data de hace más de un año, previo 

a fijar fecha para remate, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requiérase a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

se sirva actualizar el avalúo del bien inmueble objeto de la Litis, so pena 

de señalar postura con el avalúo que obra en el plenario.  

 

SEGUNDO: Agréguese para que obre y conste el Despacho comisorio 

debidamente realizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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